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Cuernavaca, Morelos, a ocho de septiembre del dos mil

veintiuno

vlsTospararesolverenDEFlNlTlvAlosautosdel
expediente administrativo número TJVgaslL&gl2o2o, promovido

por   contra actos del H.

MORELOS' Y OTRO; Y,AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

RESULTA o:

1.- Por auto de trece de octu

la demanda Promovida Por 

dos mil veinte, se admitió

 , contra el H.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

PERMANENTE DICTAMINADORA DE

MORELOS; Y COMISION

ES DEL AYUNTAMIENTO

NBU{AL DE JI'STKIA tDMilFIT¡f UA

DS. ESnDODI mrElos
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'Tt*' DE PUENTE DE IXTI-A, MORELOS' de

otorgar ta pensión por iubilación, con

correspondiente. Con las coPias

autoridades demandadas Para q

reclama "La omisión de

de ta prestación de mis

se ordenó emPlazar a las

del término de diez días

.l tilrlô+ r-", ¡

ù¡.è&A

seruicios personales subordinados."" ( ); en consecuencia, se ordenó

formar el exPediente resPectivo Y en el Libro de Gobierno

produjeran contestación a la en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

2,- Una vez emPl por a de veinticuatro de noviembre

a   '
del dos mil veinte, se tuvo Por

en su carácter de PRESIDENTE M ICIPAL;  

, en su carácter ¿e SÍ¡'lOtCR NICIPAL Y REPRESENTANTE

DEL AYUNTAMIENTO;  , en su carácter de

, en su carácter de
SECRETARIA MUNICIPAL; 

TESORERA MUNIÇIPAL;    ' en su

caTácteT de CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

DE IXTIA,MORELoS;   ' en su carácter de

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y

MATERIALES;   , en su carácter de REGIDOR

DE ASUNTOS DE l-A JUVENTUD, PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN

AM BIENTAL, DESARROLLO SUSTENTABLE Y DESARROLLO ECONÓUICO'

I



EXP EDIENT E T I N j" Sl t I I I zozo

TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTI-4, MORELOS, dando

contestación a la demanda instaurada en su contra, haciendo valer

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se

les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con

el que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- En auto de dos de diciembre del dos mil veinte, se tuvo a la

parte actora haciendo manifestaciones en relación al escrito de

contestación de demanda.

4.- Mediante auto de veinticuatro de malzo del dos mil veintiuno,

se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala la fracción I del artículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado

con el escrito de contestación de demanda, teniéndole por perdido su

derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

5.- Previa ceftificación, por auto de veintiocho de abril del doi

mil veintiuno, se hizo constar que las partes no ofertaron medio

probatorio alguno dentro del término concedido para tales efectos, sin

perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia, las documentales

exhibidas con el escrito de demanda; por último, se señaló fecha para la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el dos de julio del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la comparecencia del

representante procesal de la parte actora, no así de las responsables, ni

de persona alguna que legalmente las representara; que no había

pruebas pendientes de recepción Y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que señalo que el inconforme y las autoridades responsables no

los ofeftaron por escrito declarándose precluído su derecho para hacerlo

con posterioridad; cerrándose la instrucción que tiene como

consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se
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pronunc¡a al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este en Pleno es

competente Para
en términos de

lo dispuesto Por
Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelôs L, 4, !6,18 aPartado B) fracción

il inciso h), Y 26 de la LeY

Administrativa del Estado de Mo

nica del Tribunal de Justicia

; 105 de la LeY del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de y 36 de la LbY de Prestaciones

Policiales y de Procuración dede Seguridad Social de las Institu

lusticia del Sistema Estatal de Segu d Pública.

IL- En términos de lo en la fracción I del artículo 86

Estado aplicable, se Procede ade la Ley de Justicia Admin

hacer la f,rjación clara Y P

presente juicio.

d los puntos controveftidos en el
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Así tenemos que

demanda reclama del

MORELOS; y COMISIÓN PE ENTE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

si guientes Prestaciones :

, en su escrito de

DE PUENTE DE IXTI_A'

DICTAMINADORA DE

DE IXTLA, MORELOS; las

H

"a) El otorgamiento de la pensión por iubilación, con

motivo de la prestación de mis seruicios personales

subordinados para mi único y exclusivo patrón (ahora)

elH'AYUNTAMIENT7C)NSTITUCI)NALDEPUENTE

DEIXTLA,MoRELo'porelperiododel0ldeenerodel

año 1995 que ingresé al (anterior patrón) PODER

EtECUnVoDELG7BIERN?DELESTAD)DEM)RELaS,

con el cargo de Policía y tuego siendo transferido al

ayuntamiento de puente de lrtla, Morelos, con motivo

de la reorganización de las Policías Estatal y Municipal'

cargo y puesto que sigo desempeñando, a la fecha 20

a
J
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de agosto de 2020, resultando 25 años I meses y los

que se sigan generando hasta que esta autoridad dide

resolución, y que ordene al demandado me otorgue la

pensión por jubilación, esto en virtud de la negativa de

mi patrón de realizar el trámite toda vez que omite

recibir mi escrito gue solicita la pensión por jubilación.

b) El pago de la prima de antigüedad por el periodo del

01 de enero del año 1995 al 20 de agosto de 2020,

resultando 25 años I meses y los que se sigan

generando hasta el otorgamiento de la pensión por

jubilación.

Por lo que se le solicita a este tribunal emita condenada

que ordene al demandado H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCTONAL DE PUENTE DE TXTU, MORELO'

por el periodo del 01 de enero del año 1995 al 20 de

agosto de 2020, resultando 25 años B meses a la fecha

de la presentación de este escrito y los que se sigan ,,,

generando hasta que esb autoridad dicte resolución, así -
como el pago de la prima de antigüedad."(sic)

Ahora bien, el actor narra en los hechos de su demanda:

"...2.- Con fecha 08 de diciembre de 1998, la Asesora

Jurídica de la Ofrcialía Mayor del Gobierno del Estado de

Morelos, libn el oficio número 00158, del que se

desprende de su texto que da respuesta al ofrcio

OM/AL/546/98, de fecha 03 de diciembre de 1998,

mediante el cual informa y proporciona los expedientes

de las Policías Preventiua y de Tnnsito, que fue

transferido al Municiplo de Puente de Ixtla, Morelos, y

de dicha lista se desprende que el suscrito 

  por nzón de una reaorganizacion

administntiua por parte del Poder Eiecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos, fui tnnsferido al H.

AYIJNTAMTENTO CONSTTTUCIONAL DE PUENTE DE

4
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IXTLA, MORELOS, para los efectos de quedar adscrito a

dichos ayuntamiento con el cargo de policía, así mismo

el ayuntamiento se constituyó en mi único y exclusivo

patrón sustituto, por lo que me otorgó el pago de mis

salarios y demás prestaciones laborales, quedando

adscrito a la de Seguridad Pública del H.

AYUNTAMIENTO

TXTU, MORELOS,

DE PUENTE DE

IAßUNAI D[ JUmCn Ð¡{t¡sfrATMA
D8. ESTADODE ilOEELOS
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lo que resulta que es mi único Y

exclus¡vo Patrón la fecha de ta Presentación del

vez que me encuentro comopresente escrito,

trabaiador ad¡vo, que se acredita con el

ofrcio número DRHÅL262/201 8...
:¿

f'
3. Así tas cosas, 'þ 'baio protesta de decir verdad',

,f,

man¡fÌesto lo siguiënte que con fecha 28 de junio el año

2019, el suscrito::tâcud¡ó al domicilio ubicado en
:i

INTERIOR DEL ]ARdIN ]IJAREZ SIN NIJMERO DE U
'.1

COLONIA CENTRT'IDEL MIJNICIPN DE PUENTE DE

IXTIA, MORELOS, domicilio que ocupa mi único y

exclusivo Pätron EI H. AYIJNTAMTENTO
:,

17NSTITUCIONAL DE P|ÛENTE DE IXTIA, MORELOS' a

efecto de ingresar ante la Dirección de Personal y

Recursos Humanos det mi único y exclusivo patrón, un

escr¡to de solicitud de pensión por iubilación. LJna vez

que fue leído el escrito por una persona que d¡io ser

encargado del área jurídica del ayuntamiento este me

manifestó lo siguiente: 'que el ayuntam¡ento NO esta

recepcionando documentos para tram¡tes de pensiones

por jubilacion, así que no le puedo recibir ningún

documento 
" 

siendo todo lo que me manifestaron, y s¡n

mas abandone las instalaciones del ayuntamiento, razón

por la cual acudo a esta vía formal a efecto de reclamar

el otorgamiento de la pensión por jubilación"'(sic)

De lo transcrito anter¡ormente, se desprende que el acto

reclamado en el juicio por   , es la negativa

5
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de recepcionar para trámite el escrito de solicitud de pensión por

jubilación, notificada verbalmente por el Encargado del Área

Jurídica del Ayuntamiento de Puente de lxtla' Morelos, con

fecha veintiocho de junio del dos mil diecinueve, en el domicilio

ubicado CN INTERIOR DEL JARDIN JUAREZ SIN NUMERO DE LA

COLONTA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,

que ocupa el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, según el orden cronológico de las circunstancias

narradas en la integridad de la demanda.

III.- No quedó acreditada en el sumario la existencia de la

negativa verbal precisada en el considerando anterior, como se

explicará en párrafos posteriores.

IV.- Las autoridades demandadas ,

en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL;  

& en su carácter ¿e sÍruolcR MUNICIPAL Y REPRESENTANTE

DEL AYUNTAMIENTO;  , en su carácter de

SECREIARIA MUNICIPAL;   , en su carácter de

TESORERA MUNICIPAL;   , CN SU

carácter de CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

DE IXTLA,MORELOS;  , en su carácter de

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y

MATERIALES; , en su carácter de REGIDOR

DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD, PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN

AMBIENTAL, DESARROLLO SUSTENTABLE Y DESARROLLO

ECONÓMICO, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS; al momento comparecer a juicio, hicieron valer

conjuntamente la causal de improcedencia prevista en la fracción XIV

del artículo 37 de la Ley de la mater¡a, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende claramente que el ado reclamado es inexistente.

v,- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

6
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de la pensión Por

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este órgano colegiado obserua que, en el pafticular se actualiza

la causal de improcedencia contenida en la fracción XIV del artículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribunal S5 improcedente cuando de las

constancias de autos se desPrende que el acto reclamado es

inexirtenÞ; hecha valer Por las

En efecto, el actor narra apartado de hechos de su

protesta de decir verdad',demanda que "3. Así las cosas' Y

manifiesto lo siguiente que con 2B de junio el año 2019, el

suscrito acudió al domicilio ubicado en DEL ]ARDIN JUAREZ

MIJNICIPIO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, domicilio que ocuqa único y exclusivo Patrón el H.

AYIJNTAMIENTO CONSTTTUCTONAL PE DE IXTU, MORELOS, A

efecto de ingresar ante la Dirección de y Recursos Humanos

-,.,, del mi único y exclusivo patrón, un de soticitud de Pensión Por

jubilación. llna vez gue fue leído el por una Persona que dijo ser

encargado del área iurídica del: este me manifestó lo

siguiente: 'que el aYuntamiento NO recepciona ndo documentos

así gue no le Puedo recibirpara tramites de Pensiones Por

ningún documento'. Siendo todo lo que manifestaron, Y sin mas

razón por la cual acudo a
abandone las instalaciones del a

esta vía formal a efecto de reclamar el otolg.amiento

jubilación.'(sic) (sic) (foja 65)

Alrespectolasautoridadesdemandadasalmomentode

compareçer al juiciO argumentaron que, "..-se C7ntr7viefte la Omisión O

acto administntivo impugnado de la siguiente forma: 1'- Resulta

INEXISTENTE trámite alguno presentado/iniciado por el accionante ante

los ahora demandados, Consecuencia de lo anterior ante la inexistencia

ahon alegada, se justifrca la ausencia de impulsq tnmitación,

seguimiento en un trámite que jamás se inicio, ni se tramitó por el

demandante, ya que el trámite que refrere el accionante no es de

aquellos que deben efectuarse de oficio al no existir norma que refrera

7
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lo contrario... 3.- En relación a los eventos que aduce el demandante

sucedieron sobre Su persona en el hecho corelativo que se contesta

RESIûLTAN INilISTENTES, toda vez que solo suced¡eron en la mente

del accionante."(sic) (foia 87 y 92)

En este contexto, en términos de lo dispuesto por el aftículo 386

del Código de Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

en vigor, que refiere que las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones, es decir oue quien

afirma está obliqado a probqr, en el presente caso correspondía al

actor -en juicio-, demostrar primero, la existencia del acto

impugnado y después la ilegalidad del mismo; por lo que analizadas

las constancias que integran los autos se concluye que la pafte actora

no acreditó la negativa de recepcionar para trámite el escrito de

solicitud de pensión por jubilación, notificada verbalmente por el

Encargado del Área JurídÍca del Ayuntamiento de Puente de

Ixtla, Morelos, con fechA veintiocho de iunio del dos mil

diecinueve, en el domicilio ubicado en INTERIOR DEL JARDIN JUAREZ

SIN NUMERO DE I.A COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, QU€ ocupa el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

En este sentido, como se advierte de la instrumental de

actuaciones, el actor no ofertó prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, únicamente constan en el expediente las

documentales consistentes en oficio número DRHlL262l20tB, de fecha

diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho, suscrito por la Encargada

de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Puente de Ixtla, Morelos; oficio folio SA/DGRH/DP/SS/0194-01120L7, de

fecha veintiséis de enero del dos mil diecisiete, suscrito por el Director

General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos; copia simple del oficio 00158, de fecha

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, suscrito por la

Directora General de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos; impresión a color de la copia certificada del acta de

nacimiento, expedida por la Directora General del Registro Civil, en la

8
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que consta el nacimiento de   , con fecha

veintiocho de febrero de mil novec¡entos setenta y uno, registrada bajo

el folio 644, del libro 2, de la Oficialía 0001 de Puente de lxtla, Morelos;

y tres recibos de nómina expedidos por el Municipio de Puente de lxtla,

Morelos, en favor de   , por la prestación de sus

seruicios como Policía adscrito al mento de Seguridad Pública,

del mes de febrero, segundacorrespondientes a la segunda qui

quincena del mes de octubre Y Pri

todos del dos mil veinte.

ncena del mes de noviembre

Documentales a las cuales

conformidad por lo previsto por los

otorga valor Probatorio de

los 437, 490 Y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos plicación suPletoria a la leY de

ÌRtsINAL DE JUSTKIA AD¡IIilFTTANYÂ
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la materia; que no son suficientes.i acreditar que la autoridad

demandada Encargado del Area del Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos, negói lmente a  

de pensión Por jubilación,
 la recepción del escrito de soli

con fecha en el

domicilio ubicado en INTERIOR DEL JUAREZ SIN NUMERO DE

DE PUENTE DE IXTI-A,I.A COLONIA CENTRO, DEL M

MORELOS, 9uê ocupa el H. AYUNTAM

PUENTE DE IXTIA, MORELOS; Y le señaló

NTO CONSTITUCIONAL DE

el ayuntamiento NO esta

recepcionando documentos para tramites tle pensiones Por jubilación,

así que no le puedo recibir ningún documento"'(sic)

Pues únicamente acreditan que mediante oficio número

DRHlL262l2Ot8, de fecha diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho'

la Encargada de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, expidió en favor de 

  constancia de seruicios; que por oficio

SA/DGRH/DP/SS/019 4-OLI2OI7, el Director General de Recursos

Humanos de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de

Morelos, informó a   , que su expediente laboral

había sido transferido al Municipio de Puente de lxtla, Morelos; que en

oficio 00158, de fecha nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y

ocho, la Directora General de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del

9
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Estado de Morelos, envío a la Asesora Jurídica de la Oficialía Mayor del

Gobierno del Estado, los expedientes del personal de las Policías

Preventiva y de Tránsito transferidos al Municipio de Puente de lxtla,

Morelos; que la Directora General del Registro Civil expidió copia

certifÌcada del acta de nacimiento, en la que consta el nacimiento de

  , con fecha veintiocho de febrero de mil

novecientos setenta y uno; y que el Municipio de Puente de lxtla,

Morelos, expidió recibos de nómina en favor de ,

por la prestación de sus seruicios como policía adscrito al depaftamento

de Seguridad Pública, correspondientes a la segunda quincena del mes

de febrero, segunda quincena del'mes de octubre y primer quincena del

mes de noviembre todos del dos mil veinte.

Documentales que nò son suficientes para acreditar la

existencia del acto reclamado en el presente juicio a las

autoridAdcS dCMANdAdAS H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS; y COMTSIóN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE. -

l^:

PUENTE DE rXTl-A, MORELOS. ,

Por lo que este Tribunal concluye que la pafte actora, no

acreditó con prueba fehaciente la existencia de la negativa de

recepcionar para trámite el escqlto de solicitud de pensión por jubilación,

notificada verbalmente por el Encargado del Área Jurídica del

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, con fecha veintiocho

de junio del dos mil diecinueve. en el domicilio ubicado en

INTERIOR DEL JARDIN JUAREZ SIN NUMERO DE LA COLONIA CENTRO,

DEL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTI-A, MORELOS, 9u€ ocupa el H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, AI

señalarle "que el ayuntamiento NO esta recepcionando documentos

para tramites de pensiones por jubilación, así que no le puedo recibir

ningtin documento" (sic); no obstante que estaba obligada a ello,

conforme a los criterios de tesis abajo citados.

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CoRRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto, la

pafte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer pruebas para demostrar
la violación de garantías individuales que alega, ya que, el que interpone

t0
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ACTO RECLAMADO, DEL. Cuando la autoridad señalada

como responsable niegue en informe justificado el acto que le atríbuYe

el quejoso, éste tiene la ca procesal de desvÍftuar esa negatíva, Y si

conformidad con lo disPuesto Por el

una demanda de amparo, está obligado a establecer, directamente o

mediante el informe de la autoridad responsable la existencia del acto

que impugna y a justificar, con pruebas, que dicho acto es

iåconstitucional, aunque, incluso, las autoridades responsables no rindan

iu informe justif¡cado, caro en eicual, la ley establece la presunción de la

existencia áe los actos, arrojando en forma total la carga de la prueba al

peticionario de garantíias, acerca de la inconstitucionalidad de los actos

impugnados.l

NßWAI DE JI'SIKIA ADHT¡EINANVA

DE ESnDoünoREtos

COMISIÓN PERMANENTE DI INADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE MORELOS; en términos de lo

previsto por la fracción II del a lo 38 de la leY de la materia, Por

actualizarse la causal de im prev¡sta en la fracción XIV del

aftículo 37 de la LeY de Justiciæ istrativa del Estado de Morelos.

Consecuentemente, tam la obligación de entrar al

análisis de las Pruebas ofreci por pafte actora con la finalidad de

dad del acto reclamado, Pues

no lo hace, resulta claro
artículo 74,fracción IV, de

En consecuenc¡a, lo

respecto del acto reclamado

deMANdAdAS H. AYUNTAMIENTO

de Amparo procede el sobreseimiento'2

procede es sobreseer el juicio

pafte actora a las autoridades

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; Y

improcedencia exPlicadas, tal

sirviendo de aPoYo Para tal

les, mismos que en lo

IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR
CUESTIONES DE FONDO. S¡
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la ilacreditar su acción Y Por el

al haberse actualizado las causales

análisis carecería de relevancia juríd

efecto los siguientes criterios

re¡ativo y a la letra señalan:

SOBRESEIMIENTO.
ESTUDIO DE LAS

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO' El juez

federalnot¡eneporquétomarenconsideraciónlaspruebas
ofro¡Out por la quejosa en eljuicio de garantías, relacionada^s. con

to, .on."þtos de violación, si decide sobreseer, pues no existe

,.urOn juti¿ica para exam¡nãr y valorar las relativas al fondo del

asunto." 3

EL
el

I IUS Regisro No. 210,769,Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época' Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, fuente: eá."t ¿"1 Semanario Jldicial de la Federación' 80' Agosto de L994'

Tesis: VI.2o. J/308, Página:77
2 No. Registro: 276,8æ,fJs a¡sla¿a, Materia(s): 

-Común, 
Sexta Época,-Instancia: Cuarta Sala' Fuente:

Semanalo ¡uOicial de la Federación, Quinta Pafte, XX, Tesis:, Página: l-ç

3 Tesis emitida por et s"ärJ" i"ùrnãi col.g¡.¿o' ¿eL säxtd circuito, mìsmo que fue integrado a la

Jurisprudencia Vt.Zo. llZZ,'luUi'..0. ." ãf Semaîario ludicial de la Federación y su Gaceta' Novena Epoca'

Tomo II, agosto de 1995, Página 409'
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sobreseimiento es la resolucíón judicial por la cual se declara que
existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la
decisión del fondo de la controversia, resulta indudable
que la procedencia de aquél impide la decisión que
conceda o niegue el amparo, esto es, sin estudiar los
conceptos de violación. Luego, si la materia de tales conceptos
alude al reclamo de ser lanzado el quejoso de una finca violándose
con ello la garantía de audiencia, en tanto que el juzgador

argumenta que aquél fue oído y vencido por conducto de su

causante por tratarse de un subarrendatario, es indudable que tal
conclusión necesariamente se refiere a la materia de fondo y
posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseimiento.4

Sin que pase inadveftido para este Tribunal que 

, al momento de promover la demanda ref¡r¡ó se

encontraba preståndo sus seruicios como policía adscrito al

departamento de Seguridad Pública, incluso exhibió rec¡bos de nómina

correspondientes a la segunda quincena del mes de febrero, segunda

qu¡ncena del mes de octubre y primer quincena del mes de noviembre

todos del dos mil veinte; por tanto, se dejan a salvo sus derechos

para que los haga valer ante el H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS; debido a que las prestac¡ones que reclama se

encuentran supeditadas a que una vez cumpl¡dos los requisitoö

legales, la autoridad demandada desahogue el proced¡m¡erìtü:

administrativo para el otorgamiento de las pensiones previsto en la Ley ¡----
de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; Ley

Orgánica Municipal para el Estado de Morelos; y Acuerdo por medio del

cual Se em¡ten las Bases Generales para la exped¡c¡ón de Pensiones de

los Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos; hecho lo

anterior, determinara la procedencia de las prestac¡ones derivadas de la

relación administrativa que guarda con el aquí enjuiciante.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

4IUS. Registro No. 223,064.
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SEGUNDo.- se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por   , contra actos del H'

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; Y COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS actualizarse la hipótesis prevista en

Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; de conform los argumentos exPuestos en el

considerando quinto del

TERCERO.- En su idad archÍvese el Presente asunto

como total Y definitivamente co

NOTIFÍQUESE PE ENTE.

Así por unanimidad de lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribu Justicia Administrativa del Estado

M. en D. JOAQUÍN ROQUEde Morelos, Magistrado

NEU{AL DE JUSTCIA ÂDMII¡ÑNA TA
DRENDODEiloNETOS

la fracción II del aftículo 38
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rì- "..+"' il- GONáLEZ CEREZO, Titulaç de

Responsabilidades Administrativas;

Quinta Sala EsPecializada en

M. en D. MARTIN

JASSO oíAz, Titular de la Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYOiþnUa Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. 
"n ä. JORGE ALBERTO ESTRADA

cuEvAS, Titular de la Tercera sala {,e Instrucción y ponente en este
i.

asunto; y Magistrado Licenciado tqÁnUfl GARCÍA QUINTANA&

ïtular de la Cuafta Sala Especiälizada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada nNÀeeL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

MAGISTRADO ENTE

JOAQU IN CEREZO

TITUIAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES
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MAGISTRADO

a\

M. EN D. DIAZ
TITULAR DE I.A PRIMERA INSTRUCCION

CRUZ
TITUI.AR DE LA DE INSTRUCCION

DR. EN D. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE I.A TERCERA SAI.A DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO L GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

GE L

CAPIST

Admínistratíva del Estado de el expediente TJA/3aS/188/2020,
promovido por actos H. AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, Y sesión de Pleno

celebrada el ocho de septiembre del

I
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LICENCIADA
NOTA: Estas firmas corresPonden Resolucíón emitida por de Justicia
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